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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

. ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

BONELLY Sirocco oonoooo.. 

CUANTIA: S/. 70.000.DOD..icccooooo..o 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

% Republica del Guayas, República del Ecuador a los catorce días del mes de 

- Ecuador q A 

julio de mil novecientos noventa y cinco, ante mi, GLORIA 
AA _ _ 00 20 _ _ _>_A _ IO A «AAA 

LECARO DE CRESPO, Abogada y Notaria Novena del cantón 

Guayaquil, comparecen la señora Alicia Zamora de Andrade, a 

  

nombre y en representación de la compañía BONELLY S.A., en 

su calidad de Gerente General y Representante Legal de dicha 
seran 

NOVENA compañía, conforme consta del nombramiento debidamente 

del Cantón Guayaquil inscrito en el Registro Mercantil de este cantón que se 
  

adjunta, de estado civil casada, de profesión ejecutiva; 

el señor Héctor Neira Calderón, a nombre y en representación     o E de la compañía GRUPO PROMERICA S.A. en su calidad de Gerente 
equ tador” 

General y Representante Legal de dicha compañía, conforme 

consta del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Ab. GLORIA 
LECARO de CRESPO Mercantil del cantón Quito que se adjunta, de estado civil 

casado, de profesión ingeniero. Los comparecientes son 

0 mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

y residentes en esta ciudad de Guayaquil, con capacidad 

civil necesaria para celebrar todo acto O contrato, a 

n. quien de conocer doy fe . Bien instruidos que fueron en 

el objeto de esta escritura pública, a la que proceden como an 

Ny 
No queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta del tenor siguiente: 

    SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públi



cargo, dígnese autorizar una que contenga el aumento de 

capital y reforma del Estatuto Social de la compañia 

BONELLY S.A., que se otorga en los términos siguientes: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Uno. Uno.- ALICIA ZAMORA DE 

ANDRADE, en calidad de Gerente General y representante legal 

de la compañía BONELLY S.A. ejecutando lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, 

celebrada el siete de julio de mil novecientos noventa y 

cinco. Uno. Dos.- Ingeniero HECTOR NEIRA CALDERON, en su 

calidad de Gerente General de la compañía GRUPO PROMERICA 

S.A., debidamente autorizado por el Directorio de dicha 

compañía, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 

veintiocho letra d) y e) del Estatuto Social de su 

representada, y conforme consta del Acta de Directorio 

de fecha veintiocho de junio de mil novecientos noventa y 

cinco que se acompaña para que forme parte del presente 

instrumento. SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— Dos. Uno.- La 

compañía BONELY S.A., se constituyó mediante escritura 

pública que autorizó el Notario Vigésimo Primero del cantón 

Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, el quince de abril 

de mil noveientos noventa y cuatro, debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veintitres 

de mayo del mismo año, con un Capital inicial de cinco 

millones de sucres dividido en cinco mil acciones de mil 

sucres cada una. Dos. Dos.- La Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía BONELLY S.A., en sesión 

celebrada el siete de julio de mil novecientos noventa y 

cinco, entre otras cosas resolvió aumentar el capital de 

- 
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la compañía en SETENTA MILLONES DE SUCRES más, para fijarlo 

asi en la cantidad de SETENTA Y CINCO MILLONES DE SUCRES, 

así como la consecuente reforma del estatuto social de la 

Compañía en la parte referente al capital. TERCERA: AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los 

%. República del antecedentes expuestos, la señora Alicia Zamora de Andrade, 

: Ecuador en su calidad de Gerente General y representante legal de 

BONELLY S.A. ejecutando lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día siete de 

  

julio de mil novecientos noventa y cinco, DECLARA:  —Uno.- 

Aumentado el capital de la compañía en SETENTA MILLONES DE 

gorarlA 

NOVENA SUCRES, de manera que, sumados el capital actual, mas el 

del Cantón Guayaquil aumento acordado, éste quede fijado en la suma de SETENTA 

  

Y CINCO MILLONES DE SUCRES. Dos) Que el aumento se divide 

en setenta mil nuevas acciones, nominativas y ordinarias de     o un mil sucres cada una. Tres) Que las setenta mil nuevas 
Fe, a 

"Qui inde? 

acciones provenientes de este aumento han sido suscritas en 

su totalidad por la única accionista de BONELLY S.A., la 

Ab. GLORIA a 
LECARO de CRESPO Compañía GRUPO PROMERICA S.A. Cuatro) Que el aumento se 

paga en su totalidad mediante el aporte en especie que hace 

0 la compañía GRUPO PROMERICA S.A. de los bienes muebles de 

su propiedad, cuya descripción consta del ¡informe que 

contiene el avalúo que de ellos hicieran los peritos 

designados para tal efecto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de cuatro de julio de mil 

novecientos noventa y cinco, el mismo que fue aprobado por 

UN los accionistas de BONELLY S.A. reunidos Junta Geng 

de Accionistas de siete de julio de mil novecientos n 

 



y cinco y por el representante de GRUPO  PROMERICA S.A. 

Cinco) Reformado el CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS del Estatuto Social de la compañía en sus 

artículos quinto y sexto, que en adelante dirán: "ARTICULO 

QUINTO: El capital suscrito de la compañía será de SETENTA 

Y CINCO MILLONES DE SUCRES (S/.75.000.000) dividido en 

setenta y cinco mil acciones nominativas de un mil sucres 

(S/.1.000) cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas. " ARTICULO 

SEXTO: Las acciones estarán numeradas del cero cero cero 

cero uno al setenta y cinco mil y serán firmadas por 

Gerente General y Presidente de la compañía". Se deja 

constancia de que la compañía suscriptora de las acciones 

resultantes del aumento acordado es de nacionalidad 

ecuatoriana. CUARTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE ESPECIES 

APORTADAS: Para pagar las setenta mil nuevas acciones, 

nominativas y ordinarias de un mil sucres cada que suscribe, 

la compañía GRUPO  PROMERICA S.A. representada por su 

Gerente General, debidamente autorizado por el Directorio 

de dicha compañía según consta del Acta de Directorio 

de fecha veintiocho de junio de mil novecientos noventa 

y cinco que se acompaña para que forme parte del presente 

instrumento, transfiere y aporta al capital de  BONELLY 

S.A. los bienes muebles consistentes en equipos de 

computación, central de teléfonos, y muebles y enseres de 

oficina, cuyo avalúo ha sido elaborado por los peritos 

designados por la Junta General de Accionistas de BONELLY 

S.A. de cuatro de julio de mil novecientos noventa y 

4



Guayaquil, 07 de Abril de 1.995 CEN A TÍ 
r 

Señora o , 
" ALICIA ZAMORA DE ANDRADE o " : 

Ciudad.- 

Edo : z mn. oa 

De mis consideraciones: ] o : 

Ss. Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía BONELLY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegirlo a usted GRRENTE GENERAL de la misma por el período de CINCO (5) 
años, en reemplazo del señor Licenciado Gabriel García Gallo, quien renunció 
irrevocablemente a su cargo. 

Correpondiéndole en consecuencia dentro de las atribuciones contempladas en 
los Estatutos Sociales, representar legalmente a la compañía en forma 
individual en sus asuntos judiciales y extrajudiciales. Fn caso de falta, 
ausencia 0 falleciniente del berente General lo  subrogará en su Cargo el 

Vicejeoesidente, Casó en elo cual tendrá todas laz alribuciones y deberes 

is en la Ley y en el contrato $00 tal. 0 contempla 

  

    

da compañia constan en la Escritura Fública de 

celebrada ante elo Hotario Vigésimo Frinero del 

ade óbrild de 1,.92%4 e inscrita en €l Registro Mercantil 

á de Mayo de 1,48%. 

    

   

   

    

Cartes lara + 

del 

        

p - GABRIEL GARCIA GÁLLO 
Secretario de la Junta 

RAIÓN: Acepto elo cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido designada, 
SLOdún e rombirmcn ta e anlteceda,- Úuayac 1 of de ábrial E gun e según el roms; ento que anlecede.- Guayaquil, 0% de ñbrid de 1. PA AS 

o 17 e e 
: 2? EZ q * É a Tn . 
LCE OLEA AS 

co A Tes . : 
Dd - 

        bl E q 

53 o 
- z e 

“a e 
, a! MN . eS 

ui A A 
A LT” 

Y En la pissente decha queda inscrito este Se tomó nota de este Nombramiento a foja 

Nombran o Arrdé Guarel.". EEES del Registro Mercantil de Ley 
Folio(s) «26. /4.5 Registro o Mercantil Ne. o 

CEL. Nepertorio No._ ABLA, 
Se archivan los col de pago por les 

   
   

  

   
   

  

impuesto: A - 

Gueyaquil, Lézs , 
anos nin cert,    

   Registrador A nt del    

 



Abogado H¿-TCA MIGUEL ALCIvAle ANOMNADE, Registrador Mercantil del 

Cantón, certifica que la presente fotocornia de Nombramíento de 

GERENTE GENSRAL de BUNELLY 3. A+, es íguel a su oríginale-Gue_ 

yaquil, veinte y cinco de Mayo de mí1 novecientos noventa y cjncoo»- 

    

      

  

AB. HECTOR MIGUEL 

Registrador Meccantil



“6000.5 

Quito, Abril 19 de 1994 

Señor Ingeniero 
Héctor Neira Calderón 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que el Directorio de la Compañía Grupo Promerica 
S.A., en sesión celebrada el día de hoy, desighó a usted como Gerente General de la 
Compañía, por un perfodo de dos años , con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía. 

La Compañía Grupo Prometica S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

0 el 17 de noviembre de 1993, ante el Notario Dr. Jorge Machado, inscrita en é 
Registro Mercantil el 14 de Diciembre de 1993. 

Atentamente, 

_— A 

   

   

     

     

   

       

      

-—, 7 b B z IAE 7 “Ricárdo Cruz. 3 y 3 
SECRETARIO AD-HOC - o E 

g < Z 
. o >? 

Acepto la designación anterior con E 3 
todas las facultades y tesponsabili- LC AEE 
dades descritas. BJ 253 

E 
| 23 Go 

0 citen | A 
ING. HECTOR NEIRA CALDERON 

Quito, Abril 19 de 1994 

Con esta fecha queda des rito el prreoon 

( l , 
documento bajo el E PS



” 

0000. 6 

MATA DEC IURNTA GEMERALO. DE aia a CE LA OREA EUMNELLY 

BP ELE BRADA EN CGUATAGUIL El 7 DE CHATO DE 193, 

avacudil, e das 1130 del día ? de julia. de 19%%, en la 

  

aricina de le compania Ubicada en las calles General Córdova No. 

  

alí y Victor Manuel kendón. el ina, Hector Neira Lalderon. en 

su calidad de berente bDeneral y legal de la 

compañia GRUPO PROMERICA DB. propietaria de 5.000 acciones 

orainarias Y nominativas de 3/1. 000 cada una, Y Única 

accionista de BONELLY Di... decide constituirse en Junta 

General de Accionistas. con el objeto de tratar sobre los 

«siquientes puntos: 1. informe de los peritos designados por la 

unta General de Accionistas de la compañia de 28 de junio de 

1973, Ds fumento de Capital y consecuente reforma del 

Estatuto de la compañia. á4l efecto, estando unánimemente 

conformes en el asunto a tratarse, se inicia la sesión. Preside 

la sesión el ino Héctor Meira Calderón. Fresidente de la 

compañia, Y actda como Secretaria la Gerente General de la 

misma, Sra. Alicia ¿amora de andrade. El Fresidente., 

considerando que en la sesión se encuentra representada la 

totalidad del capital social de la compañia, declara instalada y 

abierta la Junta General e indica que se debe conocer el primer 

punto objeto de la sesión. A continuación la Gerente General 

toma la palabra y da  dectura al informe de los peritos señores 

dimmy EBarzallo Paida y itredo 611 Estrada, €el mismo que en su 

parte principal, avalda los equipos de computación compuestos por 

il impresora EFSON Lx-3101, Equipo AST. Bravo 11430 5x/25%, 1 Red 

Novell Ver. 2.12 2% User, 3 Reguladores de Yoltaje Tripp Lite 

de 600 VÁ y 1  UFS American  —Fower de 300 YA, en la suma de 

S5/.19.130,.0005 las centrales de telefonos compuestas   



naa sraincipald más adicionales. 1 Facsimile con 

contestadora, vd Teléfono  FAMÁASONIC KxAT2i6%, en la muma de 

a A ID vo dos muebles yo “nseres de oficina compuestos 

Da Fo millones. 10. sillas, 2 escritorios. Zo META, 1 

archivador vertical rodante y 1 credensa todos de Marca AT), = 

Láminas acrilicas, divisiones ambientales para oficina ATU 

(Lineas opacium, Convencional Y Fast Hall. 1 Conector 

izquierdo laser 7351, 14 Máquina de escribir FANASONIC KXZOS, 

1 Caja de  5eguridad para oficina de | 33cm.X<DIDCcm. :DOCMe. 1 

Fotocopiadora Mita DC1433, 1 modular de baño, 1 Pizarrón Tiza 

liquida colgante, il Mueble para fotocopiadoras Ya a Mesas 

para computadoras en la suma de 5/. 44,700.000, Todo lao 

cual da un total de SILO DOLO. Luego de las 

deliberaciones del caso, el informe de los peritos es aprobado 

por unanimidad de votos. 6 continuación se pasa a tratar el 

siguiente punto cbjeto de la reunión, si efecto la Sra. Alicia 

Zamora de Andrade toma la palabra para explicar que es menester 

aumentar el capital social de la compañia y Que a tal efecto se 

considera la posibilidad de que se realice dicho aumenta 

mediante el aporte de las especies que fueron materia del avaldo 

pericial que se acaba de aprobar. For do. tanto propone a la 

dunta que se aumente el capital de la compañia en 5/. 70' 000.000 

ío SETENTA MILLONES DE SUCRES) mediante la emisión de setenta mil 

nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada 

unas, y que el mismo se pague mediante €l aporte de los antes 

mencionados bienes propiedad de GRUFO  FROMERICA 5.A.. Luego de 

las deliberaciones del casco, por unanimidad de votos, la Junta 

resolviózr 1) fumentar el capital social de la compañia en SETENTA 

MILLONES DE SUCRES, de manera que, sumados el capital actual, mas



   

   pp nn 7 

SETENTA Y =l atimento acordado, este quede Tijado En la 

CIP MILLONES DEC SLAKERES. 21. One elo RLAmMent En FOOL 

         

  

acciones. nominativas y ordinarias de un mideucres cada 

  

IEA e) Que Luz FO, ODO: muevas acciones provenientes de este 

ALMEenLa Ses SUSCritasz en su totalidad por la Unica sccionmista 

de BOMELLY Daoñiaa da compaña CRUE. PROMERICA  D.Pa 4) Que el 

aumento se Dague en su totalidad mediante el aporte en especie 

que hace la compañia RUFO FROMERICA BS. de los bienes 

escriocidn consta en el avaldo su
 

Le
 muebles de su propiedad, cuva U 

que de ellos hicieran los peritos designados para tal efecto por 

la Junta General de Accionistas de 23 de junio de 1273, el mismo 

que ha sido ya aprobado. 3) Reformar el CAPITULO SEGUNDO: 

CAPITAL. ACCIONES Y ACCIONISTAS del Estatuto social de la 

compañia en su artículo quinto y sexto. que en adelante dirán: 

"ARTICULO QUINTO:> (El capital susccrito dae la compañia será de 

SETENTA Y CINCO MILLONES —DE SUCRES (5/.¿2. 000.000) dividido en 

setenta Y cinco mil acciones  nominativase de un mil SuUcres 

(5 .1.D007 cada una, capital que podrá ser aumentado pOr 

resjsolución de la Junta General de Accionistas. ” ARTICULO 

SEXTO: Las acciones estarán rumeradas del cero Cero cero cero 

a uno al setenta Y ocinca mil Y merán firmadas por Gerente 

General y Presidente de la compañia.". Mo habiendo otro 

asunto de que tratar, el Presidente concede un  Freceso para la 

elaboración de la presente acta, la misma que una vez legda fue 

aprobada por unanimidad y es —Ffirmada en unidad de acto con el 

Fresidente y el Secretario que certifica. 

Tf. For GRUFO.—-— PROMERICA S.A.,  Inq. Héctor Meira Calderón. 

Gerente Generali tf.“ Ing. Héctor Neira Calderón, Presidente: 

foc Alicia Zamora de Andrade, Gerente General-Secretaria. 

CERTIFICO QUE LA FRESENTE COPIA ES IGUAL A SU ORIGINAL, A 

     

  



HE RERMITO EN 2ASÓ DE SER MELCESARI0. 

Guavaquila 2 de Julio de 1750 

      
E ANDRADE 

ERÁALO— SECRETARIA



ACTA DE LA SESION DE DIRECTORIO 
COMPAÑIA GRUPO PROMÉRICA S.A. 

CELEBRADA EL DIA 28 DE JUNIO DE 1995 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, hoy día 28 de junio de 

1995, en el local de la Compañía, situado en la avenida Naciones Unidas 1084 y 

Amazonas, edificio "Banco La Previsora", Torre B, oficina 808, a las 19HOO, se 

reunen los siguientes integrantes del Directorio de la Compañía Grupo Promérica S.A.: 

Doctor David Paredes Muirragui, Presidente; y los señores Directores Principal y 

Suplente respectivamente: Licenciado Ricardo Cruz y Señorita Elizabeth Karolys, 

quienes se constituyen en sesión de Directorio. Preside la sesión el Doctor David 

Paredes Muirragui y actúa como Secretario el Ingeniero Héctor Neira Calderón. 

Existiendo el quórum legal determinado por los Estatutos, la Presidencia dispone que 

Secretaría dé lectura al orden del día propuesto para la sesión. 

RATIFICACION DE LA COMPRA DE LA COMPAÑIA BONELLY S.A. Y AUTORIZACION 

PARA SUSCRIBIR EL AUMENTO DE CAPITAL DE DICHA COMPAÑIA. 

Los señores Directores, por unanimidad, ratifican la adquisición del cien por ciento de 

las acciones de la Compañía BONELLY S.A.; y, autorizan al Gerente General para que 

suscriba el aumento de capital de dicha Compañía, hasta por un monto de S/. 

70'000.000,00., mediante el aporte en especie, y realice todas las gestiones 

necesarias a fin de dar cumplimiento con esta resolución. 

No habiendo otro punto pendiente que tratar, la Presidencia da por terminada la sesión 

a las 19H30. 

En NADA e!'lo actuado, suscriben la presente acta, el Presidente del Directorio 

y el Se e A -Hoc. lo 

ZAR =      N 
MF Pf 

Dr. David Paredes Muirragui Leáo. Ricardo Cruz. 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DIRECTOR PRINCIPAL 

    

Dr. Davi edes Muirragui ingi Héctor Neira. 

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO SECRETARIO 

CERTIFICO 

Que la copia que antecede del Acta de Directorio de la Compañía Grupo Promórica 

S.A. , celebrada el día 28 de Junio de 1995, es igual al original ques N 

los archivos a mi cargo. 

  
Gerente General  



Ca ACILUL L, ms de AL de 135 

DESOR 

GERENTE GENERAL 

SONMELL. 7 sa 

  

ce, 
AD. dimmve  Barzallo Faida y —Altredo 611 Estrada. en muestra 

calidad de peritos  avaluadores, designados par la Junta 

General de Accionistas de la compañia BONELLY S.A... de 

fecha 28 de junio de (19923, Yo en cumplimiento de las 

dispuesto Dor dicha unta, presentamos A usted el 

resultado del avaldo quie hemos rezslizado A los bienes 

muebles que se describen a continuación. 

EQUIFOS DE: COMPUTACION 

Ll Impresora EFSON LX-10 so... .<......... .. . . .. a Dé. IDO. DOO 

Equino AST. BEravo LCO436 SX/2il.cn coo ooonooro3%. 14.500,000 

1 Red Novell Ver. 2.12 25 UsEPacoconnnnoroo «3/2 1.505.000 

ZA Reguladores de Voltaje Tripo Lite 

a 
de 600 YA vv 1 UFS American Fower de “00 YA 2... «D2/. 1.643.000 

Suman 5/.13.150,.000 

CENTRAL. DE TELEFONOS 

i Unidad principal mas edicionmales....o o... «Dé. 1.800.000 

il Facsimile con COMtestadorlAs..<ooooonnacanca: Dé de DOLL ODA 

1 Telefono  FANASONIC KXTIDG6 RR. .eooooomanoa a 150,000 

MUEBLES Y ENSERES DE OFICINA 

Z Sillones, 10 sillas, 3 escritorios. E MESAS. 

 



il arcrnivador vertical rodante Y ll credensa 

  

de distintos modelos. tados Marca Alba... . oo. 2 dd IA 

“a e hop A o E a. 
a LAMAMar BOFaAlicaZs nu. o ones a. Ma... . 1. 4 40.00.0023 de APELADA 

DiIvViIS1io0Mes ambientales Arma aTicina ea TA 

Lineas poracium, Convencional v Fast dlalll.. 23, ODO. D000 

auna naa a DD 113.000 - 

  

l Lone color izquierdo laser 

1 Máquina de escribir  FANasUÚNIO RAdulE. uu... « «Dé. A OO 

i Caja de Seguridad Blcm.DOcme. DD "a no a Do 730.000 

1 Fotocopiadora Mita DOl4 TT... oouoonmuoaona ma A a IO DO 

Modular de | —BañrGDesrx.ooo.oun +... . +... «m6 2 mm x mom. u a Dé a 100,000 

i Fizarrén Tiza  liouida  COolganmts.......oocon DÍ. 100.000 O 

Ll Mueble para TOtoconladofdA.................. «Dé 2 a OOO 

a mr ¿Mesas para  COmputadoraB.n. «ooo. «<<... «. .. «Dé a Dz DOO - 

UA AA AAA , 

35/.44. 700.000 

El avalue en conjunta de loz bienes acu descritos 

SETENTA MILLONES DE 

  

asciende a la suma de DÁ FDA DOLO 

SUCRES). Todo lo. cual ponemos en su. conocimiento para 

los fines de Lev. 

  

ALFREDO GIL. ESTRADA . 
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* 
« República del 

. Ecuador 

  

OTARIA 

NOVENA 

del Cantón Guayaquil 
  

  

Ab. GLORIA 
LECARO de CRESPO 

” 370 

cinco, y aprobado por la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de BONELLY S.A. de siete de Julio de mil 

novecientos noventa y cinco. Muebles que constan descritos 

«en el informe de peritos que se acompaña para que forme 

parte del presente instrumento. En consecuencia, queda 

pagado el cien por ciento del valor de cada una de las 

acciones suscritas. QUINTA: DECLARACION  — JURADA.- En 

razón de que BONELLY S.A. no está sujeta al control total 

de la Superintendencia de Compañías, la Gerente General 

y representante legal de la misma, señora Alicia Zamora 

de Andrade, afirma bajo juramento que ha hecho la correcta 

integración del aumento de capital acordado por la Junta 

General Extraordinaria de Accionitas de fecha siete de julio 

de mil novecientos noventa y cinco. Autorice usted, señora 

Notaria, la escritura pública con las formalidades de ley. 

(Firma ¡legible) Doctor Galo García Carrión. Registro 

número cuatro mil doscientos cuarenta y dos. (HASTA AQUI 

LA MINUTA). Quedan agregados a esta escritura pública el 

nombramiento de Gerente General de la compañía BONELLY 

S.A., el Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de BONELLY S.A. de fecha siete de julio de mil novecientos 

noventa y cinco, informe pericial en que constan descripción 

y avalúo de los bienes aportados por GRUPO PROMERICA S.A., 

nombramiento de Gerente General de la compañía GRUPO 

PROMERICA S.A., y el Acta de la Sesión de Directorio de 

GRUPO PROMERICA S.A. de fecha veintiocho de junio de mil 

novecientos noventa y cinco. Los comparecientes me 

presentaron sus respectivos documentos 

 



personal. Leída que fue esta escritura de principio a 

fin, por mi, la Notaria, en alta voz, a llos otorgantes, 

estos la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican 

y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY FE.Í 

dal. 
y? 
       

  

y - z Tr 

TT Te PO 

  

E 

P.  BONELLY S.A. Pp. RUPO PROMER 

ALICIA ZAMORA DE ANDRADE ING. HECTOR NEIRA CALDERON 

C.I. 0300398450 C.I. 0905419578 

R.DU.C. 0991287167001 R.U.C 1259653001 

  

    

     

  

SE OTORGO ANTE MI, cuyo original consta en el Protocolo de 

Escrituras Públicas a mí cargo, en fe de ello confiero esta 

CUARTA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en 

Guayaquil, a los veintiún aíés _Julio de mil 

novecientos noventa y cinco. 4



  

CERTIFICO: que cen fesha de hey, y, Ya cusmpliniento osa lo ordenada en la 

Mo solución número Y5-2=1-1-0003266, dictada el 30 de Agente de 1,993, yor 

el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañias de Queyoquil, ho 

inetrito esta Escritura pública, la cn que conticnd el AUMENTO DE CAP] 

YAL Y EEVOIMA DR ESTALUTOS de la Compañía RONELLY S.A., de fojas 06 a 

54.152, nánero 17.329 del iughetro Nercerti1 y anotada baje el sásero - 

34.833 del mepertoerio.- Guayaquil, Des de Octubre de sil novicientes 

ta y cinco.- El Registrador Koresatil,- 

    

     

   

    

AB. HECTOR MIGUEL Año kr ANGRAQE 

Registrador Mercantil dr: corto    

CERTIFICOS que eon fecha de hey, se ha archivado una copia autóntica de eg 

ta Loeritara en eunpliniente del peereto 733, dictado el 22 de igaste de - 

1.975 por el Señor Presidente de la Repáblica, publicado en el Registro O- 

ficial y 878 del ¿9 de Agente de 1.975.- Guayacuál, Des de Oetuleo de míl 
novecientos noventa y cinoo.- El Registradas Norcantíl.o 

    

   

    

   
AB. HECTOR MiGUEL ALC 

Aegirirador Mercantil de: Cantón Gusyaq



  

OERTIFICO: Que esa fecija de hey, un texó nota de lo ardenado en seta 

Boeritura a foja 18.729 del Registre Nercantil de 1.925 al mergen de 

la inscripción respectivo. Guayaquil, Des de Octubre de mil novesion 

tes noventa y cinon.- El Registrador Mercantil... 

    

    

    

        

0 imyaquíl 

a 

AB HECTOR PMROUFL mt 

Registradas Peeaco dm Lo 

  

CERTIFICO: Que esa fecha de hey, queda archivado el Certificado de mtg 

risnción de la Cámara de Conereia de Guayaquil, correspondiente a la om 

paña DONELLY 8.4.» Insyaquil, Des de Oetmbre de «il novesientas noventa 

y 0in0r.- El Registrador Muroantál.-     

  

4, HECTOR BMitoaura vas ere 

"egutrada: Mercantil Cia     

 



NOTARÍA 

VIGESIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

  

' 1 
vilo 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Árticulo Cuarto de la 

Resolución No, 95-2-1-1-00052656, dictada por el Subintendente Jurídico 

de la intendencia de Compañías de Guayaquil, el 36 de Agosto de 1995, se 

tomó nota de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la 

Escritura Pública que antecede al mercen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BONELLY S.A., otorgada ante mi, 

o diez de Octubre de ym) novecientos


